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La propuesta Yasuní ITT, que resuelve de manera “creativa” mantener el crudo 

represado en el subsuelo con la finalidad encubierta de buscar una estimulación 

tanto en la sociedad nacional como en la sociedad internacional para contribuir a 

la importante decisión tomada que afectaría la economía a futuro del país y poder 

recaudar al menos el 50% de los millones de dólares que se percibirían con la 

extracción del crudo del bloque 31; cubriéndola con la utópica intencionalidad de 

proteger de manera total la extraordinaria biodiversidad  que se presenta en el 

Parque Nacional Yasuní y la existencia de los pueblos en aislamiento ubicados en 

el parque mediante un desarrollo sustentable, aludiendo ser un país megadiverso 

con una perfecta ubicación entre los trópicos de Cáncer y de Capricornio, donde 

se concentran los bosques tropicales. 

Es así que bajo la tutela de la Constitución de 1998, el 18 de octubre de 2007 se 

concede la licencia ambiental para la Ejecución del Proyecto de Desarrollo y 

Producción del bloque 31 a Petrobras, y la misma que fue transferida a 

Petroamazonas EP el 26 de enero de 2009 por parte del MAE. 

Teniendo en cuenta que en el año de 1979 se declaró al Yasuní como Parque 

Nacional, en 1989 pasa a formar parte de la Reserva Mundial de Biosfera dentro 

del programa de la UNESCO y en 1999 se lo declara como Zona Intangible con 

una extensión protegida de 982.000ha. por lo cual con la aprobación del 

Presidente de la República se promueve el Proyecto Yasuní  ITT.  

Bien, ahora analizando la licencia ambiental que le pertenece a Petroamazonas es 

menester mencionar que es ilegítima e inconstitucional, la base legal para esta 

afirmación se encuentra en el art. 407 de Constitución de la República, que 

“prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas 

y en zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal…” que 

justamente coincide con la declaratoria de 1999 en la que el Yasuní pasa a ser 

Zona Intangible. Lo cual nos permite observa que la irregularidad legalista es la 

que prima en el país, no habiendo un respeto al máximo cuerpo legal, Constitución 

de la República, y dejando a un lado y sin validez la declarativa internacional que 

la UNESCO asignó al Parque Nacional Yasuní. 

La supuesta finalidad de protección de la biodiversidad de los parques Ishpingo, 

Tambococha y Tiputini se ven opacados y casi exterminados con la necesidad 



incesante de obtener recursos económicos para solventar el sinnúmero de 

propuestas que el actual régimen central ha promovido durante su gobierno, es así 

que de manera rápida y absurda la propuesta ambiental de protección del Yasuní 

ITT se convierte en el Proyecto más drástico de explotación de crudo con un falso 

“Método Seguro de Intervención” en el que se realizarían preforaciónes 

horizontales, perforaciones en racimo con un alto estándar de calidad y un manejo 

ambiental positivo que buscaría el mínimo impacto biológico en el bloque 31, 

teniendo en cuenta que la Naturaleza es el perfecto resultado de la combinación 

del subsuelo, del suelo, espacio aéreo y de las áreas acuíferas que nazcan o 

terminen en dicho espacio natural por lo mismo es inconcebible la idea de que la 

extracción del subsuelo no afectaría los parques Ishpingo, Tambococha y Tiputini. 

Y al ver que la máxima autoridad estatal está de acuerdo con la destrucción de la 

Zona con mayor biodiversidad a nivel mundial, busca la “destrucción” de la misma, 

nos es imposible solicitar ayuda interna para promover la idea inicial del Yasuní 

ITT, sin mayores recursos internos sería benéfico a futuro, buscar la ayuda 

internacional para evitar el daño ambiental que se promueve causar sin olvidar 

que el impacto ambiental no solamente sería en nuestro país sino a nivel mundial. 

La ilegalidad prima en el país por beneficios políticos que pueden durar 4 u 8 años 

dependiendo de la estabilidad del gobierno de turno, pero sus necesidades por 

cumplir promesas de campaña recompensan la destrucción de una Zona 

Intangible que posee un sin número de especies tanto en flora como en fauna y 

que son únicos a nivel mundial gracias a la no buscada pero excelente ubicación 

geográfica que nos beneficia el planeta Tierra; será que buscamos explotar el 

Yasuní como se hizo con las Galápagos, que una mala administración y 

organización turística destruye poco a poco la riqueza natural que poseemos 

debido al bajo por no decir nulo control que se asigna en material ambiental. 

  

 

 

 


